


                                                    COMISIÓN PERMANENTE DE [image: ] HACIENDA Y PRESUPUESTO
                                                                                              Cartago, 07 de setiembre del 2025.  
        
CPHP-09-2025
Señores: 
José Alberto Brenes Navarro 
Contador Municipal 
Junta Directiva 
Dirección ejecutiva 
Comité Cantonal de Recreación y deportes de Cartago 
Presente 

Estimados Señores:
Me permito remitirles lo acordado por la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto, en sesión ordinaria del 03 de setiembre del 2025, artículo 2, del acta 015-2025.-------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 2. – POSPOSICIÓN DE CONOCIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: ACTA Nº079-2025, ARTÍCULO 32 OFICIO CCDR-SJ-005-2025, SOBRE REMISIÓN 8 DE ESTADOS FINANCIEROS DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 9 RECREACIÓN DEL TRIMESTRE FINALIZADO A MARZO 2025. 10; ACTA Nº091-2025, ARTÍCULO 24 OFICIO CCDR-SJ-012-2025, SOBRE REMISIÓN 12 DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 13 RECREACIÓN A MARZO 2025; AUDIENCIA CON LOS PERSONEROS DEL CCDRC, PROGRAMADA PARA DAR CUMPLIMIENTO 16 AL 16 DICTAMEN CPHP-04-2025, EL CUAL FUE APROBADO Y AVALADO POR EL CONCEJO 17 MUNICIPAL 17 MEDIANTE EL ACTA 75-2025 ART 16; ACTA N°098-2025, ARTÍCULO 41, SOBRE OFICIO CCDR-SJ-015-2025, SOBRE 21 REMISIÓN ESTADOS FINANCIEROS DE LOS MESES DE ABRIL, MAYO Y 22 JUNIO 2025, DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 23 CARTAGO. -------------
El presidente González Espinoza indica: Vamos a continuar con el punto 2 que es el acta número 79-2025, artículo 32, oficio CCDR SJ-005-2025 sobre remisión de estados financieros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Trimestre finalizado a marzo del 2025. En este caso, bueno, le habíamos solicitado a la alcaldía convocar a cualquier técnico que fuera necesario para fortalecer o ampliar el punto. No sé si el contador estará presente por acá, nos irá a acompañar o si la vicealcaldesa que nos acompaña acá quisiera hacer alguna mención del punto. La alcaldía está encargada de convocar a los técnicos que se consideren necesarios, independientemente. Básicamente, bueno, en este caso, básicamente lo que tenemos es los informes. Tal vez lo que podríamos hacer es postergarlos a la próxima sesión ordinaria. Sería posponer el conocimiento del punto 2 para poder contar con la presencia del señor contador municipal en una próxima ocasión y hacer constancia de los puntos detectados o elementos detectados en este punto sobre los estados financieros a marzo del 2025. Vamos a ver, y vamos a votar esta parte. – El regidor Jonathan Arce indica: Vamos a ver, lamentablemente, bueno, el punto 2, 3 y 4 son del mismo punto que tienen que ver con el comité cantonal. Lamentablemente, en la sesión anterior, por un tema de trabajo no pude llegar y no se pudo contener el quórum para atender a los miembros del comité y analizar estos temas. Yo creo que este tema, igual, postergar el punto 2, 3 y 4 para la primera sesión del mes de octubre sería muy importante, porque adicionalmente, vean que ya el punto 5 también tiene, perdón, el punto 2, 3 y el punto 5 ya habla de los estados financieros de junio. Y el señor contador no ha visto el informe, sino ya los estudió y no lo mandó. Entonces, señor presidente, tal vez dentro de su propuesta sería postergar estos puntos para la primera sesión y desde ya solicitarle a la secretaria que le pida a la administración convocar al contador y de una vez también convocar el comité cantonal, porque sí es importante. Y les voy a decir algo. Si ustedes ven los informes que está mandando el señor contador, las recomendaciones son reiterativas. Y a mí me preocupa que no se estén haciendo las recomendaciones, ni se estén aplicando nada de todos los trimestres cuando él manda esto. Y es importante que vengan y de una vez ya tomemos una decisión. Gracias.- El regidor Alberto Acevedo indica: Sí, al efecto, señor presidente, sería conveniente para ver todos estos temas, posponerlos, pero sí quería dejar en claro algo. Tanto don José como los señores del comité, creo que vinieron hasta cinco personas, el presidente vino también de la junta directiva la vez pasada y no se les pudo atender porque no se hizo quórum. En esa instancia únicamente estábamos el señor presidente y el suscrito. Entonces, valga esas consideraciones y me parece que hubo un tema ahí de comunicación a ambas partes, tanto a la parte de la contabilidad como a la parte del Comité Cantoral de Deportes de Cartago y solicitarle por favor a la secretaría que proceda a citarlos cuando corresponda para la sesión ordinaria del mes de octubre. Ahora bien, yo quisiera consultar, creo que no tenemos ningún plazo al respecto a estos temas para posponerlos, nada más quisiera consultar eso.- El presidente Manuel González indica: Gracias. Dando respuesta a ambos regidores, tanto en los puntos dos, tres y cuatro, pues efectivamente al estar continuos en el orden del día, pues vamos a hacer una propuesta de la presidencia, pero efectivamente no teníamos un plazo de tiempo definido para atender estos puestos. Sin embargo, por la responsabilidad que acontece a esta comisión, la intención es irlos viendo conforme se van dando. Efectivamente, como señala el regidor Arce, muchos de los puntos son reiterativos y por ende esa era la intención de la sesión ordinaria del mes de agosto, de tener una audiencia tanto con el contador municipal como con los integrantes de lo que es el Comité Cantoral de Deportes para poder ir aliviando esos temas, digamos, viendo por qué es que se mantiene esa reiterancia en la presentación de los informes y de ahí tratar de resolverlos más efectivamente. Pero, tomando la recomendación del regidor Arce y también las palabras del regidor Acevedo, la propuesta de la presidencia es posponer el conocimiento los puntos dos, tres y cuatro y hacer un llamado tanto a la alcaldía para convocar a los técnicos correspondientes, en este caso el señor contador municipal, y convocar nuevamente a los integrantes del Comité Cantoral de Deportes para que se apersonen a esta comisión y podamos finalmente tener una audiencia y resolver lo pertinente a las observaciones presentadas en el Comité Cantoral de Deportes. Así como el punto cinco también, perdón. Sería posponer de conocimiento el punto dos, tres, cuatro y cinco hacia la siguiente sesión ordinaria del mes de octubre a suceder el primer miércoles del mes, de forma que ya queden informados desde este momento, tanto los técnicos de la alcaldía como los integrantes del Comité Cantoral de Deportes. ¿Les parece bien o tienen alguna observación algunos de los compañeros regidores? Está bien, entonces vamos a continuar con la votación de la propuesta de la presidencia. La presidencia somete a votación la propuesta, así como la firmeza del acuerdo, y votan afirmativo los regidores: Acevedo Gutiérrez, Picado Chacón, González Espinoza, Camacho Vargas y Arce Moya, por lo tanto, esta comisión acuerda: 
1. Posponer de conocimiento para la próxima sesión ordinaria del mes de octubre 2025 los 2, 3, 4, 5, siendo los siguientes puntos: ACTA Nº079-2025, ARTÍCULO 32 OFICIO CCDR-SJ-005-2025, SOBRE REMISIÓN 8 DE ESTADOS FINANCIEROS DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 9 RECREACIÓN DEL TRIMESTRE FINALIZADO A MARZO 2025. 10; ACTA Nº091-2025, ARTÍCULO 24 OFICIO CCDR-SJ-012-2025, SOBRE REMISIÓN 12 DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 13 RECREACIÓN A MARZO 2025; AUDIENCIA CON LOS PERSONEROS DEL CCDRC, PROGRAMADA PARA DAR CUMPLIMIENTO 16 AL 16 DICTAMEN CPHP-04-2025, EL CUAL FUE APROBADO Y AVALADO POR EL CONCEJO 17 MUNICIPAL 17 MEDIANTE EL ACTA 75-2025 ART 16; ACTA N°098-2025, ARTÍCULO 41, SOBRE OFICIO CCDR-SJ-015-2025, SOBRE 21 REMISIÓN ESTADOS FINANCIEROS DE LOS MESES DE ABRIL, MAYO Y 22 JUNIO 2025, DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 23 CARTAGO. Se convoca al Contador Municipal y la Junta Directiva del CCDRC a esta próxima sesión ordinaria de octubre para se refieran a estos puntos. – 2. Acuerdo definitivamente aprobado.-
                           


                                              Manuel González Espinoza                                          
                                                            Presidente


Franci Camacho Vargas                                                  Alonso Picado Chacón                                                  
     Vicepresidenta                                                                       Secretario  
                                                                         
                    
            
Jonathan Arce Moya                                                   Alberto Acevedo Gutiérrez                                                                                                                
         Regidor                                                                                Regidor 
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“Cartago es de todos y entre todos debemos llevarlo adelante”
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